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ACUERDO No. 1019 DE 2001

(Enero 17)

“Por el cual se prorrogan algunas medidas de descongestión adoptadas en el Acuerdo 524 de 1999 y se dictan reglas para la entrega de procesos por parte de los jueces laborales de descongestión”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de  las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996,
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Prorrogar las medidas de descongestión adoptadas por el Acuerdo 524 de 1999 y Acuerdos complementarios, relacionadas con la Sala de Descongestión Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, por tres (3) meses, hasta el día 30 de abril del año 2001.

ARTICULO SEGUNDO.- Los magistrados de la Sala de Descongestión Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, conocerán de los procesos que se encuentren, a la entrada en vigencia de este Acuerdo, en los respectivos despachos o en la Secretaría de la Sala de Descongestión para ser repartidos. 

ARTICULO TERCERO.- Los jueces laborales de descongestión creados por el Acuerdo 524 de 1999 entregarán, a más tardar el día 30 de enero de 2001, los expedientes de los procesos a su cargo, debidamente inventariados, a la coordinación del Centro de Servicios Administrativos para su entrega a la Directora Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca o a su delegado.  Esta última entrega se hará antes del día 5 de febrero y quedará soportada en un acta suscrita por la coordinadora del Centro de Servicios Administrativos y el empleado que reciba los expedientes, previa verificación de la relación y de los expedientes entregados.

ARTICULO CUARTO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca será responsable del traslado y entrega de los expedientes a los juzgados laborales de origen, con la colaboración de las Direcciones Seccionales respectivas. De las entregas a estos juzgados se levantarán sendas actas.

ARTICULO QUINTO.- Las actas de reparto, los libros de control, y demás documentos que reposan en el Centro de Servicios Administrativos de los juzgados laborales de descongestión también serán entregados a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cundinamarca.  Igualmente, los equipos de cómputo, muebles y demás bienes devolutivos a cargo de los jueces laborales de descongestión y el Centro de Servicios Administrativos.  Estas entregas se efectuarán a más tardar el día 5 de febrero de 2001. 

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a los diecisiete (17) días del mes de enero de dos mil uno (2001).

ALFONSO GUARIN ARIZA 
Presidente

GLORIA STELLA LOPEZ JARAMILLO

Secretaria (E) 
2
2

[image: image2.emf]_1053931699

